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P L A N GUBERNATIVO 

P A R A 

LAS ESCUELAS DE NOBLES ARTES. 

A R T I G Ü L & . J P R I M E R O . 

E l gobierno supremo y dirección de las Escuelas 

de nobles Artes del reyno estará á cargo de la R e a l 

Academia de San Fernando , como está mandado por 

la R e a l cédula de sus estatutos de 3 0 de M a y o de; 

1 7 5 7 , y por la R e a l orden de 2 de Febrero del 

año pasado de 1 8 1 6 ; y su inspección inmediata ai 

de las Juntas gubernativas de las mismas. 

2? 

E n los asuntos facultativos , elecciones de profe

sores , método de estudios & c . •, las Escuelas harán 

sus consultas y representaciones por medio de la A c a 

demia de San Fernando , á fin de que esta , si fue

re necesario , las eleve á S. M . con su informe para 

la resolución conveniente , la cual les comunicará des

pués para su cumplimiento. Pero la dirección y go

bierno de estos establecimientos serán propios de las 

Juntas compuestas de individuos de las sociedades ó 

cuerpos que las sostienen. 
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Estas Juntas gubernativas se compondrán del P r e 

sidente , y cuando mas de ocho á diez vocales ave

cindados en e l pueblo donde estuvieren establecidas. 

Pero fuera de este número podrán nombrarse otros, 

con tal de que residan en la misma provincia , y 

sean de las calidades y requisitos convenientes. 

.o X a n í s 14?b J O O I T I A 

Unos y otros vocales serán elegidos entre Jos su-

getos distinguidos par su clase , empleos ó l iteratu

ra , y por su amor á las nobles Artes ; debiendo de 

ser todos estos , ó lo menos un tercio , indiv iduos 

también de la sociedad ó cuerpo del que dependa la 

subsistencia de la Escuela. 

También serán vocales natos de estas Juntas los 

Consi l iarios y Académicos de honor y de mérito de 

las Reales Academias de San Fernando , San Car los , 

San L u i s y la Purísima Concepción que se hallaren 

ó residieren en el pueblo donde haya establecida a l 

guna Escuela , y en tal caso ocuparán sus asientos 

en esta forma : los Consil iarios se sentarán inmedia

tamente después del que presidiere : los Académicos 

de honor después del Decano ; y los Académicos de 

mérito prefiriendo al Director de estudios , si este 

no tuviere aquella graduación , ó por el orden de 

3? 
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su antigüedad respectiva si ambos tuvieren una misma. 

6? 

D e estos vocales uno será Vice-Presidente , cuyo 

encargo deberá ser rrienal , y conferido á plural idad 

absoluta de votos secretos; y otro Secretario , cuyo 

empleo será perpetuo , y con voz y voto ea las 

juntas como los demás vocales. 

Asistirán estos segün el turno ó alternativa que 

estableciere la Junta á la Escuela durante las horas 

señaladas para su estudio , con el fin de celar se con

serve el buen orden y el cumplimiento de las res

pectivas obligaciones de los Directores ó Maestros, 

de los Dependientes y de los Discípulos. 

8? 

L o s vocales no podran dispensarse de la asisten

cia en los turnos que les correspondan , si no fue

re por indisposición ú ocupación urgente 5 y en es

te caso cuidarán de que los reemplace para fines tan 

importantes otro vocal . 

9 ? 

Para que la Academia esté enterada de los v o 

cales que h o y son y en adelante fu eren de estas Es-

* 
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cuelas , y pueda dispensar ó proporcionar á los mas 

beneméritos los honores que están á su arbitrio , se

rá obligación de sus Juntas gubernativas darla parte 

de los nombramientos que hicieren ; suspendiendo dar

les posesión hasta recibir su anuencia , como lo prac

tican con arreglo á sus estatutos las Academias de 

San Carlos de V a l e n c i a , de San L u i s de Zaragoza 

y de la Concepción de V a l l a d o l i d , en demostración 

de su dependencia de la de San Fernando. 

l o . 

E l vocal que asistiere de celador en los estu

dios , tendrá la facultad de tomar en caso de desor

den ó de falta de cumplimiento en las obligaciones 

de los M a e s t r o s , de los Discípulos y de los D e p e n 

dientes , l a providencia que estime oportuna ; de la 

cual dará parte á la J u n t a gubernativa en la p r i 

mera sesión que celebre para su inteligencia , ó l a 

disposición que ella juzgue necesaria. 

11 . 

L a J u n t a gubernativa celebrará sus sesiones or

dinarias el primer domingo de cada mes , sin per

juicio de las extraordinarias que la gravedad y ur

gencia de algún asunto lo exigieren , á arbitrio del 

Presidente ó Vice-Presidente. 



12. 
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Será Presidente nato de estas Juntas el que lo 

sea de la sociedad ó cuerpo de que dependa,la sub

sistencia de la Escuela. 

J 3 -

También serán individuos de las Juntas los D i 

rectores ó Maestros de las Escuelas , y cori igual voz 

y voto que los demás vocales , excepto los casos u 

ocasiones en que fueren interesados. 

14. 

Según la extensión de la Escuela ó el número 

de sus Discípulos, habrá además del Director ó Maes

tro principal uno ó dos Ayudantes para la enseñan

za del d ibujo; y para asegurar el acierto en su elec

ción cuidarán las Escuelas de provincia , siempre que 

vacaren dichas plazas ó necesiten cubrirlas , avisar

lo al Secretario de la Academia , expresando la do

tación que tengan señalada , para excitar con este 

conocimiento al concurso , examen y oposición dé

los que las pretendan. 

no ! . ^ ^ i i - r n u ó o , : ! , ; ' ! ^ ^ ; ; ; , , 

Serán preferidos para Maestros de las Escuelas 

subalternas del reyno los Académicos de mérito de 

la R e a l Academia de San Fernando , y después los 
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supernumerarios, si les acomodase el destino ; y á 

falta de unos y otros los Discípulos adelantados del 

yeso ó del natural se sujetarán á examen para lograr 

el título que les habilite para poder enseñar ; y si 

para las vacantes- de Maestros de las Escuelas de las 

provincias hubiere algunos pretendientes y a habil i ta

dos en esta forma , se dará la plaza por oposición 

al mas benemérito. Las Academias de V a l e n c i a , Z a 

ragoza y V a l l a d o l i d observarán lo mismo en sus res

pectivos distritos ; y en este caso será del cuidado 

de las Escuelas dar parte á la R e a l Academia de 

San Fernando del sugcto elegido. , por qué Acade

mia , y á qué clase de las tres nobles Artes perte

nece , con las demás noticias que la J u n t a crea opor

tunas acerca de las cualidades artísticas del Profesor. 

16. 

L a enseñanza de l a aritmética y geometría prác

tica se pondrá al cargo del Maestro mayor del A y u n 

tamiento ó del C a b i l d o eclesiástico, siempre que ten

ga la calidad prevenida en las Reales óidenes , á 

saber : e l título de Académico de mérito , el de Maes

tro Arquitecto por la Academia de San Fernando, 

ó por alguna de las otras. También podrá ser ele

gido para este encargo cualquier Profesor que hic ie

se constar haber cursado- dos años de matemáticas en 

algún estudio público con aprovechamiento. E l n o m 

bramiento se hará por el método prescrito en el ar

tículo anterior. 

aol esüq^n ^ , obnwna 1 n s ¿ sb jüxasbfi'.-A i„c.'i j j 



L a enseñanza en cada una de estas Escuelas se 

distribuirá en cuatro salas, ó departamentos , á saber: 

principios desde las líneas geométricas hasta el d i b u 

jo de cabezas, figuras,, adorno• y y aritmética y geo

metría práctica. 

E l estudio de todas estas clases será por el plan 

que adopte ó establezca la R e a l A c a d e m i a de San 

Fernando ; y entre tanto la enseñanza del dibujo se

rá por diseños de lápiz , y de ningún modo por es

tampas ó grabados ,, señaladamente por los que no 

lo estuviesen al estilo de lápiz. E n l a sala de fi

guras habrá tres anatomías escogidas de V e s a l i o ó 

de Tortebat con su explicación i y l a aritmética y 

geometría práctica y la de dibujantes se enseñarán por 

los tratados que ha publicado, ó, publicare dicha A c a -

•Sl l te í o i sup aol íobhioi 

E n lo artístico será cabeza de cada ramo de en

señanza el Profesor que tenga el título de Director 

particular de ella , y le estarán subordinados todos 

los demás Profesores y Empleados en su respectiva 

«lase; ,üfrG ssth oj'tídi sB e o i q b n n q ab t¡\nis 

2 0 . 

L a J u n t a , á propuesta del D i r e c t o r e l e g i r á el 

9 
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Profesor que debe tener á su cargo l a corrección y 

cuidado de cada una dé estas clases. 
:i -•'R-. '.y..ví Í C Í J 3 oh' f.nrj i,fu;3 na J } S Í ; U K * G 9 r . I 

2 1. 

E l número de Discípulos en estas Escuelas será 

sin mas limitación que la de sus facultades y capa

cidad ; su enseñanza gratuita para todos ; y para su 

admisión se observarán las reglas siguientes : serán pre

feridos para alumnos los jóvenes cuyos padres ó per

sonas de quienes dependan no puedan costear por sí 

esta enseñanza , contándose en este número los hijos 

de militares ó individuos que sigan la carrera de las 

armas; los hijos de Profesores de las nobles Artes; 

los artesanos y aprendices de todos oficios ; los h i 

jos de E m p l e a d o s , cuyo sueldo no pase de seis m i l 

reales ; los de viudas pobres , los criados de servi

cio , y los hijos de cualquiera otra persona que acre

dite no poder pagar Maestro particular. Solo cuando 

concluida la matrícula resultasen plazas vacantes sin 

jóvenes de las clases no pudientes , podrán ser ad

mitidos los que lo sean. 

- x i 3 ? b x>tn%x Kksis.sh s&fafrkm o , h ' r : oí : 1. 

Para ser admitidos en estas Escuelas han de te

ner los Discípulos las siguientes calidades : para la 

sala de principios de dibujo diez años de edad por 

lo menos; y para de aritmética y geometría prác

tica doce ; y unos y otros deberán comprobar que 

saben leer y escribir. 
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E l estudio en estas Escuelas será en las dos p r i 

meras horas de noche , á fin de que puedan concur

rir á él los que por el dia estuviesen ocupados en 

el aprendizage de alguna arte industrial ó mecánica, 

los cuales necesitan del estudio elemental del dibujo 

para el gusto y perfección en sus artefactos. E l cur

so será de siete meses y m e d i o , á saber i desde i ? 

de Octubre de cada año hasta el 15 de M a y o si

guiente , sin exceptuar del estudio mas dias que las 

fiestas de ambos preceptos¿ y de l a semana santa 

miércoles , jueves , viernes y sábado.. 

2 4 . 

A l fin del curso anual se repartirán los premios 

que l a J u n t a determine en cada clase , y se dará 

uno extraordinario para el que haya dado mayores 

pruebas de aplicación. 

2 5 . 

L a adjudicación de estos premios se hará por v o 

tos secretos, y por los Profesores, con mas los A c a 

démicos de mérito , Maestros A r q u i t e c t o s , Discípu

los premiados por las Reales Academias , h o y exis

tentes , en primera clase de pintura , escultura , ar

quitectura , perspectiva ó grabados que residieren ó 

se hallaren transeúntes en l a ciudad ; todos los cua

les serán convidados para este a c t o , que autorizará 

23-
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el Secretario , y al cual para su mayor decoro asis

tirán los Consi l iar ios. 
'i'-Q ?of< irl no ¿Ts? í2t¿bis'yi¿L peits rúf-rn-^ iTt 

a ó . 

E l domingo siguiente al dia de la adjudicación 

de los premios se distribuirán estos en junta públi

ca con la mayor solemnidad ; leyéndose un discurso 

análogo á las nobles Artes , para exhortar á los jó

venes á su estudio , y animarlos en su carrera, á 

cuyo acto podrán concurrir , precediendo convite á 

nombre de la Junta , todas las Autoridades civiles 

y eclesiásticas , • y demás personas de distinción y l i 

teratura. 

%J. 

Las obras premiadas se remitirán después por 

las Escuelas ó sus Juntas gubernativas á la R e a l A c a 

demia de San Fernando , ó á las de V a l e n c i a , Z a 

ragoza y V a l l a d o l i d en las Escuelas establecidas en 

sus distritos , por convenir así al estímulo de Maes

tros y Discípulos , para que conste a l Gobierno el 

buen empleo de caudales en la enseñanza de las A r 

tes ; y á fin de que en su vista pueda conocerse el 

estado de prosperidad ó decadencia de cada Escuela. 

Las obras enviadas se devolverán después de haber

se tomado nota de su recibo y de su mérito cal i 

ficado por la Academia en junta ordinaria , previo 

informe de la comisión respectiva. 



Las Escuelas podrán pensionar al estudio en la 

Academia de San Fernando á uno de los Discípulos 

mas adelantados , de disposición conocida para una 

de las nobles Artes , y de juicio y arreglada conduc

ta. Es condición precisa para ser pensionado en cual

quiera de las Artes la de haber obtenido el premio 

primero en la sala de figuras , con mas el informe ó 

censura moral de la conducta del pretendiente , da

do con reserva por el Presidente ó Vice-Presidente de 

la Junta , sin el cual no se dará curso á su sol icitud, 

n i menos se procederá á la votación. Turnará en la 

pensión : i ? el-destinado al estudio de arquitectura, 

como el. mas importante ó necesario de todos : 2? el 

que pase á perfeccionarse en la pintura , ó á apren

der el grabado en dulce : 3? el nombrado para se

guir en. la escultura ó estudiar el grabado en hueco. 

E l nombramiento de estos Pensionados se hará por 

las Juntas gubernativas , oido el informe de sus P r o 

fesores , y se comunicará por ellas á la Academia de 

San Fernando para su aprobación , y á fin de que 

cele en los progresos del Pensionado. L a ayuda de 

costa que á este darán las Escuelas será á lo menos 

doscientos ducados de vellón al año , y durará sin 

próroga por ningún m o t i v o n i título , cuatro años á 

los Pintores , Escultores y Grabadores , y seis á los 

Arquitectos. E l Pensionado- se sujetará al reglamento 

que dispondrá la Academia de San Fernando , y del 

cual se le dará un egemplar impreso para que no 

alegue ignorancia , so pena de perder i rremisiblemen j 

2 8 . 
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te l a pensión eft cualquier-t iempo en que faltase á 

sus obligaciones, y de no poder en adelante ser nom

brado Director de la Escuela que lo hubiese pensio-

átódl ' - ' '^ «oí sb O Í Í U ¿ -obuuavj'L a;.'¿ ob ^rnabroA 
í,au txnq r;bÍ3o¡!orj floiDÍq^ib sb , aobcjíruisbi: ajsm 

: j í;ftti!;í&v IB y o b r a ! 'j.b Y i aonA asíoon <»í ob 
Habrá un Conserge y un Portero á las órdenes 

de las Juntas gubernativas de estas Escuelas, y nom

brados por las mismas á propuesta de su Presiden

te ó Vice-Presidente ; siendo de cargo del Conser

ge la responsabilidad bajo sú inventario de todos 

los efectos y enseres de la Escuela , la recaudación 

de fondos y dación de cuentas , que informadas por 

e l Secretario como Fisca l , pasarán á la J u n t a para 

su aprobación, y la asistencia al estudio de noche 

á las órdenes del Vocal Ce lador > y en su defecto 

del mas antiguo de los Maestros ; y del cargo del 

Portero será estar á las órdenes del Presidente ó V i c e -

Presidente y del Secretario para convocar á juntas, 

distribuir oficios & c . , y asistir de noche y de dia 

á los estudios á las órdenes del vocal Celador ó Maes

tro ; los dias de junta en la antesala para lo que 

se ofreciere , y mantener el aseo de l a Escuela. X a 

dotación de estos Dependientes será señalada por la 

J u n t a gubernativa en conformidad á su trabajo y 4 

las circunstancias del pais. 

¡i i >? y. . - í l XQ-.üOVAxJ Y i'*>\Wil'¿\U t ¿SlOjílt '-i 20Í 

. ' '-- - '^3%!¿GfIOi¿/IÜCí ¡ 3 .ÍOJ3:>J-ÍHplA 

kib <r , ouc^-iiai. ,nes ab .jjurtabftDA el cibaoqzib snp 

N o se hará pago alguno por el Conserge sin 

libramiento del Presidente ó V i c e - P r e s i d e n t e , inter-



venido por el Secretario como C o n t a d o r ; e l cual á 

este efecto , y ademas del l ibro de Actas ó A c u e r 

dos de l a J u n t a » llevará otro de entrada y salida 

de caudales, y otro de la matrícula de los Discípu

los ,; cpn expresión de la naturaleza y edad de ca

da uno , y del t iempo en que fuese admitido al 

estudio. 

L a dotación de cada una de estas Escuelas se

rá á lo menos de veinte m i l reales vellón al año, 

y de los arbitrios mas expeditos que propusieren sus 

Juntas y aprobase el Gobierno , para que con su 

ingleso puedan acudir sin retraso al pago de los suel

dos de los Maestros „ al de los premios anuales , al del 

Pensionado , a l de los. Dependientes t y subvenir á los 

gastos de enseres y combustibles de l a Escuela . 

P o r estas disposiciones quedan anuladas todas y 

cualesquiera otras que les sean contrarias en los R e 

glamentos ó Estatutos que hoy rigen en las Escue

las de dibujo ó nobles Artes existentes en el reyno, 

aunque hayan sido aprobadas por Reales cédulas de 

S. M . y Señores del Consejo. 

33-

S i en algún tiempo pareciere conveniente modi

ficar , añadir ó reformar alguno ó algunos de los 
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artículos contenidos en este plan gubernat ivo , según 

lo que expusieren las Juntas de las Escuelas de d i 

bujo á la Academia de San Fernando , esta hará á 

S. M . la consulta qué crea oportuna , párá que en 

su vista S. M . determine lo que estime más ' justo 

y arreglado. - I Jj? n c * «-'I*"nt.i3 lab v , onri 

.oibjjicí 

Y habiendo comunicada, la Real Academia de 

San Fernando el antecedente Plan 4 esta Real de 

San Carlos , acordó su cumplimiento >en la parte que 

le corresponde , en Junta ordinaria de 2$ de Marzo 

de x8xg. ": - i 1 'c- r '<-V-- - zcjiijidie ¿o¡ sb <{ 

1000869 

Biblioteca Regional de Madrid 

1000869 
Caj.378/3 

Vicente María de Ver.gara, 

Secretario. 




